


De acuerdo a la Ley General de Acceso de las Mujeres a
Una Vida Libre de Violencia, expresa que la violencia sexual “Es
cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la
Víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e
integridad física. Es una expresión de abuso de poder que implica la
supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla
como objeto”.

A diferencia de la Ley de Acceso de las Mujeres a Una
Vida Libre de Violencia en el estado de Guanajuato, la violencia
sexual es “cualquier acto de contenido sexual que amenaza,
degrada o daña el cuerpo o la sexualidad de la víctima, o ambas,
que atenta contra su libertad, dignidad, seguridad sexual o
integridad física, que implica el abuso de poder y la supremacía de
la víctima, al denigrarla y concebirla como objeto”.



Consideramos un avance muy importante que se haya creado la Ley de
Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia en el estado, sin
embargo, apreciamos que existen rezagos conceptuales fundamentales en
la legislación que permitan a las juezas y jueces menos margen de
interpretación porque en la Ley General de Acceso de las Mujeres a Una
Vida Libre de Violencia sí especifica que son los hombres quienes ejerce la
violencia contra las mujeres, mientras que la segunda lo deja implícito,
porque bajo esta mirada “conservadora y neutral” sobre el ejercicio de la
violencia, siempre cabe la posibilidad de que sean las mujeres quienes la
ejercen.







La siguiente tabla 21, nos permite observar que el delito de abusos eróticos sexuales contra las niñas
es muy alto durante los años 2006 y 2007, pero el estatus jurídico fue de archivada, es decir que el
Ministerio Público consideró que no se encontraron los elementos suficientes para acreditar el
delito, por lo que dio de baja el expediente.



Gráfica 11. Delitos sexuales archivadas que se cometen en contra de las mujeres y las niñas, 
periodo abril 2003-abril 2010.




